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Alcaldía de Medellín

*202030344930*

Medellín, 08/10/2020

Señor;

ARTURO RUBIO GONZALEZ

Dirección: CL 61 A # 105 B - 11

Teléfono; 3117758298

Asunto: Ficho 01201900594028 - RESPUESTA SOLICITUD

Para dar respuesta al trámite del asunto, en el que solicita la Rectificación de áreas, se
visitó ell 3 de mayo del año 2020, el predio ubicado en la CL 61 A # 105 B - 11, matrícula
5056915, código de ubicación 0720006-0038 y se verificó lo siguiente:

En labor de reconocimiento predial llevada a cabo al inmueble se pudo determinar que
existe una discrepancia entre propietarios de predios colindantes, y no es competencia
de la Subsecretaría de Catastro

Por lo anterior expuesto se le hace entrega del expediente, sin perjuicio de que ingrese
una nueva solicitud, cuando la justicia ordinaria se haya pronunciado al respecto, donde
la Subsecretaría de Catastro se ceñirá a dicho pronunciamiento, por el momento se
conserva la información que a la fecha se tiene para el inmueble.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el Edificio Business
Plaza CL 44A N 55 - 44 oficina 1409, en nuestro horario de atención al usuario
los días martes y jueves de 2:00pm a 4:30pm.

Cordiairnente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA
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